
INFORME SECRETARIAL. 
 
Bogotá, 20 de agosto de 2021 
 
Al despacho de la señora Juez, informando que en el expediente Proceso Ordinario 
No 2016-0704, se hace necesario señalar fecha para dictar sentencia. 
 
Sírvase proveer. 
 
 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 
Secretario 

 
 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 
Bogotá DC, Veinte (20) de Agosto del año dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, señala fecha para el día 

diecisiete (17) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021), a la hora de 
las dos (02.00) de la tarde, oportunidad en la cual se dictará sentencia 

 
 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

        MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
      JUEZ 
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